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PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La Reina nuestra señora (Q. D. G.) y su augusta 

Real familia continúan sin novedad en su importante 
salud.

M I N I S T E R I O  DE HACI ENDA.

La Reina (Q. D. G.), á quien he dado cuenta de 
la exposición de esa Dirección general de 12 de este 
m es, y  de las cuatro notas que la acompañan, pro
poniendo la baja de precios en venta de algunas cla
ses de cigarros habanos de la Isla; y considerando 
fundadas las razones que existen y  Y. S. manifiesta 
para adoptar aquella m edida, ha tenido á bien man
dar que desde 1.° de Agosto próximo hasta fin del 
corriente año se expendan al público las cuatro que 
se expresan á los precios siguientes:

Cigarros imperiales á mil cuatrocientos once reales 
y  veinte y  seis maravedís vellón millar, ó sean doce 
cuartos cada cigarro, en lugar de los mil seiscientos 
cuarenta y siete reales y  dos maravedís millar, ó 
sean catorce cuartos cada -eigarro á que hoy se ex
penden.

Regalía común á ochocientos veinte y tres reales y 
diez ocho maravedís vellón m illar, ó sean siete cuar
tos cada cigarro, en lugar de mil reales millar, ó sea 
un real cada cigarro á que se venden.

Media regalía á quinientos reales vellón millar, ó 
sea medio real cada cigarro, en lugar de setecientos 
cinco reales y treinta maravedís millar, ó sean seis 
cuartos cada cigarro á que hoy se dan al consumo :

Y los de marca común ó regular á trescientos cin
cuenta y dos reales treinta y dos maravedís vellón 
millar, ó sean tres cuartos cada cigarro, en lugar de 
los quinientos reales millar, ó sea medio real cada ci
garro á que los adquieren los fumadores.

De Real órden lo comunico á V. S. para los efec
tos correspondientes, encargándole de la misma que 
se haga pública esta disposición, y que por esa Di
rección general se tomen las medidas oportunas para 
poner á cubierto los intereses de la Hacienda respecto 
de los cigarros de las cuatro clases dichas que se ha
yan expendido hasta 31 del mes actual. Dios guarde 
á V. S. muchos años. Madrid 18 de Julio de 1 8 5 0 .=  
Bravo Murillo.—Sr. Director general de Rentas están-

Ilmo. S r .: Visto el expediente instruido en esa 
Dirección general con motivo de haber consultado el 
Administrador de la Aduana de Bilbao sobre el mo
do de adeudar los cables de cadena de hierro y las 
cadenas para maniobras de buques; y considerando 
que los primeros tienen en sus eslabones el mallete ó 
contrete que los divide por mitad con el objeto de 
que no se prolonguen ó aplasten en la fuerte tensión 
que deben experimentar, y esta construcción parece 
característica de tales cables ó cadenas: que las se
gundas no la tienen y se componen de eslabones co
munes , y que la distinción por el grueso del hierro 
de los eslabones fijado en media pulgada para las 
cadenas cables, insuficiente por sí sola, parece tam
bién menos segura y pudiera facilitar clasificaciones 
dudosas,ha tenido á bien mandar S. M ., conformán
dose con lo propuesto por la Junta de Aranceles y  
esa Dirección, que en lo sucesivo se consideren cables 
de cadena de hierro los que tienen eslabones fabri
cados con hierro á lo menos de media pulgada de 
diámetro y armados con, malletes ó contrete en su 
h ueco; y las cadenas que no reúnan esta doble cir
c u n s ta n c ia , sea cual fuere su calibre y forma, sean

consideradas en la clase de las que comprende la 
partida 229.

De Real órden lo digo á V. I. para su inteligen
cia y efectos correspondientes. Dios guarde á V. la 
muchos años. Madrid 19 de Julio de 18 5 0 .« B ravo  
Murillo. ==Sr. Director general de Aduanas y  Aran
celes.

El examen de los aspirantes á las plazas de escribientes 
de la secretaría de este Ministerio que deben proveerse por 
oposición con arreglo al anuncio publicado en la Gaceta de 
20 del corriente, se verificárá el dia 2 de Agosto próximo á 
las diez de su m añana en las oficinas del mismo Ministerio, 
situadas en el piso principal de la casa-aduana.

Madrid 29 de Julio de 1 850 .= E l Subsecretario interino, 
Ocaña.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

Circular.

Excmo. S r.: El Sr. Ministro de Gracia y  Justicia 
con fecha 4 del corriente mes dijo al de la Guerra 
lo que s ig u e :

aDe órden de S. M. remito á V. E. para los efec
tos oportunos en el Ministerio de su digno cargo la 
adjunta copia certificada de la sentencia definitiva 
pronunciada por la Sala de Indias del Tribunal Su
premo de Justicia en los auto?, de residencia tomada 
al Mariscal de Campo D. Cayetano Urbina, (en el dia 
Teniente general) por el tiempo que sirvió el gobier
no de Santiago de Cuba, á los que desempeñaron in
terinamente el mismo cargo D. Pedro Becerra y Don 
Gregorio Piquero y á sus Secretarios y Asesores.»

Y de la misma órden comunicada por el Sr. Mi
nistro de la Guerra lo trascribo á V. E., con inclusión 
de copia de la que se cita para su conocimiento y  
efectos que correspondan.

Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 2*7 de 
Julio de 1850.=E1 Oficial primero, Francisco Va
liente. = S r __

Copia que se cita en la Real órden que antecede.

D. Pedro Sánchez de Ocaña, Secretario de S. M., su es
cribano de Cámara en el Supremo Tribunal de Justicia y 
Sala de Indias del mismo. Certifico que por la Audiencia 
de Puerto Príncipe se instruyó el oportuno expediente p a 
ra la residencia del Mariscal de Campo D. Cayetano Urbina 
por el tiempo que desempeñó el cargo de Gobernador de 
Santiago de Cuba, en el cual, después de seguido por los 
trám ites propios de esta clase de juicios y con audiencia del 
fiscal de dicho T ribunal recayó el auto en vista, cuyo te
nor es el siguiente : = Auto a c o rd a d o .=  « Puerto Príncipe 
26 de Junio de mil ochocientos cuarenta y ocho. Vistos 
en acuerdo ordinario de este dia por los señores del m á r-  
gen y lo representado por el Sr. fiscal, dijeron: que se 
sobresee en esta actuación, declarando libres de cargos á 
los ex-Gobernadores propietarios Mariscal de Campo D, Ca
yetano de Urbina y Daoiz, é interino Brigadier D. Pedro Be
cerra , sus asesores y secretarios; y tam bién respecto al Go- 

| bernador interino Mariscal de Campo D. Gregorio Piquero 
| de Arguelles; á reserva de lo que se sirva determ inar el 
| Supremo Tribunal de Justicia á quien se dé cuenta con tes- 
! timonio ín tegro .= R ubricado  por ios Sres. Regente U llo a .=  
i M in is tro s .= L ag u n a .= D u ran .= E l Sr. Posadillo votó por es- 
l crito.» Remitido el expediente al Supremo T ribunal de Justi- 
* cia, y dado cuenta por mí el infrascrito Secretario en Sala 
j de In d ia s , se sirvió m andar pasarle al Sr. fiscal, cuyo literal 
1 dictám en y el del auto que ha* recaido son como sigue: =  
j Dictámen fiscal. =  «El fiscal ha examinado el expediente 
| instruido en la Audiencia de Puerto Príncipe para tomar 
j residencia á los Gobernadores que fueron de Santiago de 
i Cuba, propietario D. Cayetano de U rb ina, é interinos Don 
| Gregorio Piquero y D. Pedro B ecerra, sus secretarios y ase- 
I sores, y d ice: Que aquel T rib u n a l, ateniéndose á lo d is- 
1 puesto en los artículos 5? y 7? de la Real cédula de veinte y 
| cuatro de Agosto de mil setecientos noventa y nueve, m an- 
| dados observar por el cuarto del Real decreto de veinte de 

Noviembre de mil ochocientos cuarenta y uno, instruyó el 
! expediente oportuno; y acreditado que no se habia deducido 

dem anda alguna en forma contra los expresados Gobernado- 
| res , aunque se convocaron las personas que tuviesen que 

pedir contra e llos, mandó sobreseer de conformidad con el 
i dictámen fiscal, declarando libres de cargos á los ex-Gober- 
\ nadores U rbina, Becerra, sus asesores y secretarios, y tam 
il,

bien á Piquero á reserva de lo que se sirviese disponer el 
Supremo T ribunal, á^quien mandó se diese cuenta del ex
pediente con testimonio íntegro. Esta reserva la ocasionó el 
haber pedido el fiscal se despachase residencia por algunas 
quejas que resu ltaban , particularm ente contrá P iquero , acu
sado de graves fa ltas ; mas la Audiencia declaró que aquellas 
no eran objeto de residencia, asi por la índole y naturaleza 
de las m ism as, como por hallarse todas resueltas por la Sala 
en su oportunidad. El fiscal insistió en su dictám en; y dene
gado, pidió se pusiese en el expediente testimonio del instru i
do sobre un atestado pedido por Piquero al Ayuntamiento de 
Santiago de Cuba , y de que fueron objeto dichas faltas. Re
dúcese este expediente á que el Gobernador Piquero pidió al 
Ayuntamiento de Santiago de Cuba una franca manifestación 
del concepto que hubiese formado de su adm inistración; y 
como le manifestase favorable en el informe que sobre ello 
acordó dicho cu e rp o , se opuso á esta resolución el Regidor 
Alférez Real D. Andrés Duani Valiente, presentando en una 
larga exposición contra el referido Piquero graves excesos, 
que pueden calificarse de abusos de autoridad gubernativa, 
jud ic ia l, malversación y exacciones ilegales. Al hacerlo pro
testó que procedía solo por celo de la ju s t ic ia , y propuso 
representar á S. M. para que se dignase m andar un comi
sionado que tomase la residencia á Piquero. El Ayuntam ien
to se opuso manifestando que la exposición habia sido dic - 
tada por la enem istad, y acordó que se elevase e! expe
diente á la superioridad para que aprobase aquella de
term inación y tomase las providencias correspondientes so
bre los términos en que Duani habia redactado dicha expo
sición. Asi se hizo; y pasado por el Gobernador Capitán ge
neral el negocio á la expresada A udiencia, propuso esta, 
de conformidad con él S ^^É ien  fiscal, que se archivase el 
expediente, reservando ere ístigo  é e  la calum nia de Duani ó 
el delito de Piquero al tiempo y tribunal com petente, é impo
niendo á aquel una ligera corrección. El Gobernador se con
formó é impuso á Duani dos meses de suspensión de oficio, 
lo que se llevó á efecto para qué en lo sucesivo, salva su li
bertad de votar y de acusar, se contuviese dentro de aque
llos límites y m esurada expresión m arcada por el buen ór
den , el respeto debido á las A utoridades y el derecho de los 
demas. Bien considerado este cargo se ve que no lo puede ser 
legalmente hablando por dos razones; la una porque era asun
to concluido por la resolución del Presidente Gobernador, 
y la otra porque la noticia que se dió al mismo Gobernador 
de las inculpaciones dirigidas por Duani contra Piquero no 
tuvo por objeto someter estas inculpaciones á su conoci
miento para los efectos que desde luego ó á su tiempo pu
diesen producir en el concepto de quejas dadas contra d i
cho funcionario: limitóse el objeto de esta noticia á llam ar 
la atención de la Autoridad superior sobre la irregularidad 
con que en esto procedió Duani á fin de que aquella prove
yese sobre el particular lo oportuno, como lo verificó, sus
pendiendo á este por dos meses. Puede por ello decirse, y 
asi lo afirmó el Gobernador Gapitan general al instruirse las 
prim eras diligencias para tomar residencia, que no se le 
habia presentado queja alguna contra dicho Piquero. Si no 
se presentó en efecto ante aquella Autoridad ninguna queja 
contra este, ni tampoco ante la A udiencia, ni ante este Su
premo Tribunal, aquella debió lim itarse á las que se diesen 
en el término prefijado en los edictos; y pues ninguna re
sultó , hizo bien en prescindir de las insinuadas inculpacio
nes, que solo en el caso de haberlas reproducido en forma 
durante dicho térm ino el qu8 las hizo hubiera debido aquel 
Tribunal tomar en cuenta. Son pues estas inculpaciones ex 
trañas al juicio de residencia; y no debiendo por lo mismo 
influir en su resultado, es conforme á derecho el sobresei
miento que le ha term inado con respecto á Piquero. Con 
m ucha mas razón debe de graduarse de procedente este 
sobreseimiento en cuanto á los dem as residenciados, contra 
quienes nada absolutamente resulta. El fiscal no puede 
prescindir de una indicación relativa á Piquero. Se red u 
ce á que parece chocante que no haya procurado since
rarse patentizando que las inculpaciones que le dirigió 
Duani eran otras tantas calumnias dictadas por el espíri
tu de venganza contra él. El infrascrito, partiendo de esta 
observación, propondría al T ribunal que al dar su apro
bación á lo juzgado por la Audiencia llamase sobre este 
punto la atención del Gobierno á los efectos oportunos: no 
lo hace sin embargo por considerar que Piquero pudo m uy 
b ien , sin dar pie á sospecha alguna en esta parte por su 
inacc ión , esperar el juicio de residencia, y á que en él se 
le habia de presentar á Duani la ocasión mas oportuna 
para re iterar de un  modo legal su acusación anterior. 
Dejó Duani pasar esta ocasión, y por el mismo caso echó 
sobre sí la presunción de ca lum niado r, librando de la p re- 

| suncion contraria á Piquero. Entiende por ello el in frascri- 
| to que ni aun bajo este punto de vista debe tomarse en con- 
j sideración lo imputado á P iquero por Duani. En su conse- 
| cuencia debe aprobarse el auto de sobreseimiento y elevar- 
| se al Gobierno de S. M. el testimonio rem itido para los efec- 
1 tos oportunos, ó como V. A. lo estime mas conforme. Madrid 
|  siete de Febrero de mil ochocientos cincuenta.«?G asaus.»=



Auto. Sres. de Sala de íüdias.=Castejou.“ Viliodres.?=«Bar-
rio A yu so .= ';ilvela.=Morejon.=«En el expediente instruido 
en la Audiencia de Puerto Príncipe para tomar residencia 
al Gobernador que fue en propiedad de Santiago de Cuba 
D. Cayetano de ürbina, y á ios'que lo fueron interinos Don 
Pedro Becerra y D. Gregorio Piquero, sus secrétanos y ase
sores, en el cual proveyó auto dicha Audiencia en veinte y 
seis do Junio do mil ochocientos cuarenta y ocho, por el 
eme mandó sobreseer en la actuación, declarando libres de 
caraos Y lo s  referidos ex-Gobernadores, propietario el Ma
riscal de Campo D. Cayetano de ürbina y Daoiz, é interi
no Brigadier D. Pedro Becerra, sus asesores y secretarios, 
y también respecto al Gobernador interino Mariscal de Cam
po D. Gregorio Piquero de Arguelles, á reserva de lo que

determinase esta superioridad á la que se diese cuenta con 
testimonio íntegro, visto por los señores del margen dijeron 
que debían aprobar y aprobaban el referido auto de sobre
seimiento con la declaración que contiene, entendiéndose 
también relativamente al Mariscal de Campo Piquero de Ar
guelles; y mandaron que se ponga esta providencia á los 
efectos oportunos en conocimiento del Gobierno en la for
ma de estilo, con copia certificada de la censura del Minis
terio fiscal, Madrid once de Junio de mil ochocientos cin- 
cuenta.=Hay cinco rúbricas de los señores anotados al már- 
g e n .» = Y  para que conste al Gobierno de S. M. según lo 
mandado en el auto inserto, pongo la presente en Madrid á 
diez y nueve de Junio de tnil ochocientos cincuenta.—

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DEL REINO.
Dirección de contabilidad.

Se recuerda para conocimiento del público que hoy 30 
le Julio á la una de la tarde y en el local que ocupa esta 
)ireccion en el piso bajo de la casa de Correos so celebra 
a subasta para la adquisición de doce mil resmas de pa. 
iel que necesita la Fábrica nacional del sello para la im^ 
presión de documentos de protección y seguridad pública 
;on sujeción al pliego de condiciones publicado en la Gaceta 
ie 8 del actual y en el Diario oficial de Avisos del 9 si
miente.

Madrid 30 de Julio de 4850.=EI Director, J. M. de 
^euirre.

BANCO DE CADIZ.

NUMERO 40. ^  ^  JULIO DE 1850.

ACTIVO.

41.439,049..32 
426,000

PASIVO.

7.949,120 
10.848,000 

294,4 97..20 
41.348,027.. % 

»
240,964..32

71.401..21
24.402.. 5

JtífifáHcf» fin caía ..................................... .................................................... Capital desembolsado por el 4 8 por 400 exigido á los accionistas... 
Importe de los billetes emitidos.....................................................................
Depósitos................................... ........................ ...........................Letras y pa ĉiv^s cu carie!u a. icoíitn î . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . .

P^Dotomnc cfthi’P rnPiíiiP  ̂ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . »
548,000

2.692,500
»
»

4.574,755.26 
2.278,845.. i  

50,000
»

Cuentas corrientes..............................................................................................
Icln-i enlapa AfppfílS miVtlif’.fí*? . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Efectos á pagar...................................... ....................... .................. ..................
Triam mat r̂insi esnecificacion seoarada................... Dividendos á pagar.................................................................... ..........
Propine ñrnfn«ífar]n<l cobro Drobablfí.............................................. . . . . . . Débitos varios.. .  .Ganancias y pérdidas.....................................................JultíblUb UI OlOdtOUUi? UG Lvk/l KJ viJttwiv; •«»•#•«••«•••«*»•«••«•• t •• i .
Tr?pm rlp oohro flníio^o ..................... .. ................... .................. * Corresnonsales & c .. .............................................

nftl RsnfiO........................... ............................... ........................

Total pasivo reales vellón...................

f!rpf!ifn<; nnr nnrrfisnonsales. ............................................................*
Tfifirr* dudosos............................ .................................................. ............ ..
Gastos funerales...........................................*............................................

Total activo reales vellón----- 30.746,113..42 30.746,143..12

Notas. RESUMEN.
4? Rs. vn. 400.000,000 capital nominal. Total.activo...........Rs. vn. 30.746,443..12

49.682,000 ídem de las acciones emitidas. Idem pasivo........................  30.746,413..4 2
El Banco tiene rescatado un crecido número de ac- ------------------------

ciones. Igual, . . .  Rs. vn. »

El Subdirector, J. M. Colom. =  V? B?=E1 Comisario regio, Basilio de Peñalver.

Especificación de,. los préstamos sobre varias materias,

Sobre acciones varias...................................................................... .............................  2 036 100
primeras materias..................... ................................................ ........................... 654,400

2.692,500

AN U N C IO S O F IC IAL ES
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE SEGOVIA.

En conformidad á lo resuelto por el Sr. Gobernador civil 
de esta ^provincia, se sacan nuevamente á pública su
basta 4250 pinos de Pinares llanos, jurisdicción,de Pegue
m o s , partido de Cebreros, provincia de Avila, tasados:

Número Precio Total valor-
, Liases de maderas. de árboles. de cada uno. Rs. vn.

Medias varas  155 30 rs. 4,650
Pies cuartos  407 24 9,768
Tercias......................  4,477 20 23,540
Sierra..........................  457 20 9,140
Sexmas..................  374 16 ■ 5,984
Viguetas......................  751 42 9.042
Maderos de á seis. 824 4 0 8,210
Idem do á och o ... 108 8 *864

Totales  4,250 . .  74,168

Si alguna persona quisiere interesarse en la nueva su
basta acuda con sus proposiciones, que se admitirán, no 
haciendo postura en menor cantidad de 81,030 rs., y siendo 
arregladas en todo lo demas á las condiciones de manifiesto 
en la secretaría del Ayuntamiento de esta capital y de Pe- 
guerinos; teniendo entendido que para su doble remate en 
ambos puntos se ha señalado el miércoles dia 24 de Agosto 
próximo y hora de doce á una en las casas consistoriales 
respective.

Segovia 20 do Julio de 4 8 5 0 .= Vicente González. ^ R o 
mualdo Becerril, Secretario. 3

D. Benito José de Escalante, Intendente honorario de 
provincia y Director de la fábrica de tabacos de esta ciu
dad &c.

Hago saber que en el dia 31 de Agosto próximo y hora 
de las diez de su mañana se dará principio en pública su
basta al remate para surtido del papel que se necesite en 
esta fabrica en el término de un año para envolver los ata
dos de cigarros que en la misma se elaboren. Las personas 
que quieran hacer postura acudirán al despacho de la Di
rección de este establecimiento en el dia y hora designados 
que se le admitirá siendo arreglada al pliego de condicio
nes que estará de manifiesto en el acto de la licitación y 
antes en la escribanía del que refrenda.

Dado en Santander á 26 de Julio de. 48oO.=Benifco Es- 
calante.=Por mandado de S. S ., Nicolás Ruperto de A l- 
dama.

■ Mirm n ft o ura»—.

PR OVIDENCIAS JU D IC IA LE S.

D. Juan Francisco Alcalde, Juez de primera instancia 
d8 esta ciudad y su partido.

Por el presente y término de 30 dias, contados desde 
el en que se inserte en la Gaceta de Gobierno, cito, llamo

y emplazo á todas las personas que se crean con derecho á 
la capellanía ó patronato que en.las Cuevas de Velasco fun
dó y dotó el licenciado D. Miguel Lerin y Aguirre con fa
cultad y á nombre del presbítero D. Manuel Martínez Ro
mero, para que dentro de dicho término comparezcan por 
medio de procurador debidamente autorizado en este juz
gado á deducirlo; en inteligencia que pasado sin hacerlo, 
sin mas citarlas y emplazarlas-, se dará á los autos de opo
sición promovidos por el procurador D. Enrique María de 
Yuste, en representación de Nicolás Palomino, como mari
do de Jacoba Cabras, ei curso que corresponda, señalando 
los estrados de este juzgado á .los ño comparecientes , y pa
rándoles el perjuicio que haya lugar.

Dado en Cuenca á 24 de Julio do 4850.=Juan Francisco 
Alcalde.=Por su mandado, Pedro de Escovar.

D. José Martínez López de Ayala, Auditor honorario de 
marina y Juez de primera instancia del distrito de San Vi
cente do la misma y su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á las personas 
que se consideren con derecho á los bienes de la capella
nía que en la iglesia colegial del Salvador de esta ciudad 
fundó D. Domingo de Luque y Cenea y Doña María Gertru
dis de Alamo y Baszon, para que en el término de 30 dias, 
contados desde el de la fecha do su anuncio en la Gaceta 
de Madrid, comparezcan á deducirlo; bajo apercibimiento 
de que eu su defecto les parará el perjuicio que haya lugar, 
por cuanto por auto que he proveído en los que sigue Doña 
Amparo -Davalillo sobre adjudicación de dichos bienes asi 
lo tengo mandado. Y para conocimiento de los interesados 
se inserta el presente.

Sevilla 49 de Julio de 4850.=L. José Martínez López de 
Ayala.=L. José Muñoz Quesada.

D. Vicente Sebastian García, Juez de primera instancia 
de esta ciudad de Ciudad Rodrigo y su partido por S. M. &c*

Por el presente se llama, cita y emplaza á todas las per
sonas que se crean con derecho á los bienes que correspon
den á la capellanía colativa familiar fundada en' la parro
quial de San Andrés de esta ciudad por Alonso y Dbgo de 
Ledesma, vecinos que fueron de la misma, para "que en el 
término de 30 dias se presenten á deducir y proveer el que 
crean les asista en este juzgado y escribanía, pasado el 
cual se procederá á lo que corresponda injusticia, pues asi 
está mandado en providencia de 48 de los corrientes á pe
tición de D. Lorenzo Roldan, vecino de esta ciudad, que so
licita se le adjudiquen dichos bienes.

Ciudad-Rodrigo 49 de Julio de 4 850.=Vicente Sebastian 
García.=Por su mandado, Manuel Hernández Cantero.

D. Lope Sánchez de las Matas, Juez de primera instan
cia de esta ciudad de Plasencia y su partido.

J or presente se cita, llama y emplaza por término 
de 30 dias á las personas que so consideren con derecho á 
la posesión y propiedad de ios bienes dótales de la cape
llanía que en la iglesia parroquial de San Martin de esta

ciudad fundaron D. Alonso y D. Francisco del Campo, va
cante por fallecimiento de D. José Antonio Varona y Var
gas, para que dentro de dicho término comparezcan por sí 
ó por medio do procurador con poder bastante á deducirle; 
apercibidas de que si no se presentan las parará perjuicio: 
asi pues lo tengo mandado en proveído de 11 del actual en 
el expediente quo ha promovido e! Sr. D. Calixto Payan y 
Vargas, Marque*, de la Constancia, de esta vecindad, por sí 
y á nombre de sus hermanos D. Antonio, Doña Francisca y 
Doña Teresa Payan y Vargas, vecinos de Badajoz.

Dado en Plasencia á 15 de Julio de 4850. =  Lope Sán
chez de las Malos. = D e  su órden, licenciado Juan Antonio 
López.

D. Lope Sánchez de las Matas, Juez de primera instan
cia de esta ciudad de Plasencia y su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza por término 
de 30 dias á los que se consideren con derecho á la pro
piedad y posesión de los bienes de una de las dos capella
nías que en la iglesia parroquial de San Martin de esta ciu
dad íundó D. Gregorio de Vargas, y á la propiedad solo de 
la otra , vacante aquella por fallecimiento de D. José Anto
nio Varona y Vargas, para que dentro de dicho término 
comparezcan por sí ó por medio do procurador con poder 
oastante á deducir el que les asista; apercibidos de que pa
sado sin haberlo verificado les parará perjuicio: asi pues lo 
longo mandado en el dia de ayer ante el infrascrito escri- 
oano en el expediente pendiente en este juzgado , promovi
do por d  Sr. D. Calixto Payan y Vargas, Marques'de la 
constancia, y vecino de esta ciudad, por sí y como apode
rado a© sus hermanos D. Antonio, Doña Teresa y Doña 
francisca Payan y Vargas, vecinos de Badajoz, sobre con^ 
)urso á la propiedad y posesión de una de las expresadas 
los capellanías y á la propiedad solo de la otra.

Dado en Plasencia á 11 de Julio de 4 8 5 0 .=  Lope Sán
chez ae las Matas.=^De su órden, José Serrano Alvarez.

D. Juan Udipe López, Juez de primera instancia de esta 
ulla y su partido &e.

Por el presente se cita y emplaza á todas las personas 
[uo se crean con aerecho á la propiedad-de los bienes de 
as capellanías .andados en la iglesia parroquial de la villa 
¡el¡ G°roDii por D. Juan Calero Arévalo y Doña María de 
a I uente Hijara, para que lo deduzcan en este juzgado por 
i o por medio da persona competentemente autorizada en 

preciso termino de 30 dias, contados desde que se inser- 
qU® Pre*ecle «dicto en la Gaceta de Madrid;

percibidos que pasado dicho término sin verificarlo les p a -
« L ' i  PerJU,C'°  qUe> y a lu§ar> P°r cuanto asi lo tengo 
posftor ^  providencia de este dia á solicitud de un

íam buíf ^  Í udo. d<p^0-==Juan  Felipe Lopez,»=>Por sulaudado, José García de Soria.

¡a dé es ff p1?»?l̂ ae Z l a .s, Matas> Juez de primera instan- ia de esta ciudad y partido de Plasencia.
Por el presente cito, llamo y emplazo por térm ino de 30



d ias , contados desde el siguiente de su publicación á los 
que se crean oou derecho á la posesión y propiedad d‘e los 
bienes dotale3 de la capellanía que en la iglesia parroquial 
de San Martin de esta ciudad fundó Doña Leouor do Var
g a s , vacante hoy por fallecimiento de D. José Antonio Va
rona y Vargas, para que dentro de dicho término compa
rezcan en este juzgado á deducirle por medio de procura
dor apoderado; con apercibimiento que trascurrido sin ve
rificarlo les parará perjuicio, dándose á los autcs el curso correspondiente.

Plasencia á 23 de Marzo de 1850.=Lope Sánchez do las 
Matas.=De su órden, licenciado Juan Antonio López.

En virtud de providencia del Sr. D. José Morphy , Juez 
de primera instancia de esta capital, refrendada del escri
bano del numero D. Sebastian Carbono!, dictada en ios au
tos de testamentaría do D. Jacinto Galaup, se cita, llama y 
emplaza á los que en concepto do acreedores, ó per cual
quier otro motivo, se crean con derecho á los bienes que
dados por fallecimiento del referido Galaup, para que si 
término de 30 días, contados desde este anuncio, acudan á 
usar do él en dicho juzgado; apercibidos que de no verifi
carlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Juzgado de la Capitanía general de Castilla la Nueva. =  
En virtud de providencia del Excmo. Sr. Capitán general 
de esta provincia se ha señalado para junta general do 
acreedores al abintestato de la Excma. Sra. Doña María Ra
mona Abascal y Asensio, Marquesa que fue dé la  Concordia 
el dia 14 de Agosto próximo venidero, á la una de su tar
de ,  en la audiencia da S. S . , sita en el ex-convento de 
Santo Tomas, piso entresuelo do la izquierda.

Juzgado de la Capitanía general de Castilla la Nueva.=* 
En virtud de providencia del Excmo. Sr. Capitán general 
de esta provincia se cita, llama y emplaza á todas las per
sonas que por cualquier concepto se crean con derecho á 
los bienes quedados por fallecimiento de D. José Jacinto 
Mesa, para que dentro del término de 20 dias le deduzcan 
Bn forma en el referido juzgado, situado en la calle de Ato
cha, ex-con vento de Santo Tomas, piso entresuelo de la 
izquierda; bajo apercibimiento que pasado dicho térmi
no sin haberlo verificado les parará el perjuicio que haya lugar. J

D. Pedro Chacón, Mariscal de Campo de los ejércitos 
nacionales y Capitán general de Burgos &c. á c . , con acuer
do del Sr. p .  Vicente Miguel Vigil, Auditor do guerra de la 
misma capitanía general.

Por el presente se cita, llama y emplaza á todos los que 
3omo herederos ó acreedores se consideren con derecho á 
os bienes relictos al fallecimiento de D. Francisco Maurici, 
reniente del segundo* batallón del regimiento infantería de 
ifurcia, núm. 37, ocurrido en la plaza de Santander el 17 
Je Junio último, para que en el término de 30 dias, conta- 
ios desde la inserción de este anuncio en la Gacela de Ma
drid, comparezcan en este tribunal á deducir el de que se 
srean asistidos por medio de procurador competentemente 
autorizado; en inteligencia de que pasado que sea el tér
mino señalado sin haberlo verificado Ies parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Burgos á 27 de Julio de 1850.=Pedro  Cha- 
3on.==Vicente Miguel Vigil .=Por mandado de S. E., Agus
tín de Espinosa.

D. Lope Sánchez de las Matas, Juez de primera ins tan 
cia de esta ciudad de Plasencia y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo por término de 
10 dias á los, que se consideren con derecho á la posesión y 
>ropiedad de ios bienes que constituían la dotación de la 
íapellania que en la iglesia parroquial de San Esteban de 
¡sta dicha ciudad fundó don Alonso de Vargas, vacante por 
allecimiento de D. José Antonio Varona y Vargas, para que 
lentro de él comparezcan por sí ó por medio de procurador 
/OQ poder bastante á ejercitarle ; apercibidos de que en otro 
;aso les parará perjuicio: asi pues lo tengo mandado en 24 
leí actual en el expediente de concurso que han promovido 
). Calixto Payan, Marques de la Constancia, vecino de esta 
ciudad y socios do la de Badajoz.

Dado en Plasencia á 24 de Julio de 1S30.=Lope S á n 
chez de las Matas. = P o r  mandado de su merced, Manuel 
Sabino Ramos.

D. Manuel Ceferino González, Juez de primera instancia 
le esta ciudad de Llerena y su partido.

Por el presente y e n  su virtud se cita, llama y emplaza 
i todos los que se crean con derecho á los bienes de la ca- 
>ellanía que con servicio en la iglesia parroquial de esta ciu- 
lad fundó Doña Aldonza Fernandez Mesías, que se conoce 
íón el nombre de Jemiñaca, cuyos bienes que la constituyen 
adican en término de Villagarcía, de la comprensión de es- 
,e partido, la cual posee D. Pedro Gómez Pórnia, vecino de 
Cabeza de Buey, hijo de Doña Dolores Pernia, viuda de Don 
Jeogracias Gómez Bravo, de! mismo domicilio, á cuyos h ie
les ha hecho oposición la referida señora, y para que llegue 
i noticia de cualquiera parte interesada se expido el p re 
sente , para que dentro del término de 30 dias, que princi
piarán á contarse desde qu$ se inserte este anuncio en la 
Gaceta del Gobierno, lo deduzcan.

Dado en Llerena á 15 de Julio de 1850.=Manuel Ceferi
no González,==Por mandado de dicho señor, D. Matías Fer
nandez

D. José Vázquez y López, caballero de la Real y distin
guida órden americana de lsabel la Católica, caballero in
dividuo del cuerpo colegiado de nobleza de la villa y corte 
de Madrid, abogado de los Tribunales nacionales y Juez de 
primera instancia en comisión de Bermiilo de Sayago.

Por el presente cito y emplazo al licenciado D. Lorenzo 
Serrano , natural de la ciudad dé Salamanca, para que den
tro de un breve término comparezca en la audiencia de 
este mi juzgado á fin de recibirlo declaración indagatoria y 
confesión con cargos en virtud de comisión quo para ello 
me ha conferido S. E. la Sala tercera de la Audiencia ter
ritorial de Valladolid en la causa que en la misma se ins
truye contra lo$ Alcaldes Regentes de la jurisdicción que han

sido de este partido y sus respectivos asesores por atri
buirles culpabilidad en los defectos que se han advertido 
en los procesos civiles y criminales que existen en el a r 
chivo de este juzgado; apercibido que de no comparecer al 
efecto indicado le parará el perjuicio que haya lugar.

Berrnillo de Savago 28 de Julio de 18oO.=José Vázquez 
y Lopez.=Tomas Hidalgo.

Eo virtud da providencia de! Sr. D. J 03Ó Morphy, Juez 
togado de primera instancia de esta capital, refrendada del 
escribano del número D. Sebastian Carbonel, se cita y em
plaza á D. Vicente García Bravo, vecino que parece ser de 
esta co r te , para que al término de seis dias comparezca en 
la escribanía del mismo, sita en las Platerías, á efecto de ci
tarle de eviccion personalmente en los autos que sigua la 
sociedad metalúrgica de San Juan de Alcaraz con D. Loren
zo Ezquerra sobre mejor derecho á una fábrica de naipes; 
apercibido que de no comparecer le parará entero perjuicio.

PAITE NO OFICIAL.

NOTICIAS  EXTRANJERAS.
F r a n c i a  P a r í s  2 5  d e  j u l i o .

La sesión se ha abierto con el segundo escrutinio para 
el nombramiento de los diez miembros de la comisión en
cargada de representar la Asamblea durante su proroga- 
cioo. Solo siete individuos han reunido la mayoría absolu
ta, que son MM. Greton, el General Ruiliere, Vesin, Leo de 
Laborde, Casimiro P e r r i e r , De Gronseilhes y Duet-Des- 
vaur.

Entre estos siete nuevos individuos hay tres ,  MM. Cre- 
ton , Vesin y Leo Laborde, que no aparecían en la lista acor
dada de concierto entre las diferentes fracciones de ia ma
yoría.

Resta nombrar tres miembros de la comisión permanen
te. La mayoría presenta á MM. Freny, Cambolle y Garnon.
 .El barco de vapor de la línea Cunard el N iágara , que
llegó á Liverpool en la noche de! sábado 2 0 ,  ha traido á 
Europa la correspondencia de Nueva-York del 9 de este 
mes, y noticias de la misma ciudad recibidas en Halifax por 
despacho telegráfico de fecha del 12.

Estas noticias nos anuncian un suceso tan sensible como 
importante; el fallecimiento del General Taylor, Presidente 
de la República de los Estados-Unidos.

Habiendo entrado en su casa bastante indispuesto des
pués del medio dia del 4 de Julio á consecuencia de las 
ceremonias oficiales, á las cuales habia asistido para cele
brar el aniversario de la independencia americana, el Ge
neral se sintió acometido á la madrugada del dia siguiente 
de un ataque de disenteria , ó según algunos da cólera, que 
terminó de una manera fatal en la noche del 8 al 9.

Sin duda que el Niágara ha debido recibir esta noticia 
por despacho telegráfico, por cuya razón carecemos de por
menores sobre este deplorable acontecimiento.

El 7 fue cuando se supo en Nueva-York la enfermedad 
del Presidente , y todavía el 9 los periódicos de dicha ciu
dad hablaban d8 ella como de una circunstancia que no 
debía inspirar inquietud.

G r a n  B r e t a ñ a . — L o n d r e s  22 d e  j u l i o .
El Morning-fíerald del 20 contiene una carta de Trebi- 

sonda del 3 de Junio en que habla de las importantes vic
torias obtenidas últimamente por los circasianos sobre los 
rusos.

Dice asi la carta:
»Hemos recibido del Daghestaa noticias muy importan

tes. Está fuera de toda duda qua los rusos en la guerra que 
sostienen contra Shamil-Bev, que es lio jefe dotado de ta
lentos militares, ha pasado la frontera al frente de un cuer
po imponente, y ha llevado la devastación y el pillaje en 
las poblaciones deí Sur de Azherdan. No habiendo dado 
tiempo al General Dolgorouky do concentrar sus tropas, se 
han visto cortadas y han debido empezar la retirada con 
el mayor desaliento , faltas de víveres , y habiendo de abrir
se un camino á través de las rocas y sitios casi impractica
bles. Por otra parte los infatigables montañeses da Shamii 
les acosaban sin cesar, de suerte que el ejército ruso se ha
llaba entregado á una desorganización general. Habiendo 
llegado la noche del 5 de Mayo á Eskidevirche, á 70 millas 
de la parte de acá de la frontera, cayó en una emboscada 
dirigida por Shamii en persona.

Los montañeses, faltos de cartuchos, se arrojaron sable 
en mano contra los rusos, y les derrotaron completamente 
después de haberles muerto un General, un ayudante de 
campo, 70 Oficiales, y tomado cuatro cañones con la m a
yor parte do sus municiones y sus bagajes. Los Dunglees se 
han retirado cargados do botin á sus montañas inaccesibles. 
Durante la ausencia de Shamil-Bey, se ha confiado el man
do del Daghcstan á Mohammed-Bey, quien ha enviado emi
sarios á las tribus inmediatas exhortándoles á que se suble
ven en masa y se reúnan á las tropas de Shamil. Una carta 
de Soukhoum dice qua E rn in-bey , hermano político de Sha- 
mil , se ocupa activamente en sublevar á los circasianos.

S a j o n i a . —  D r e s d e  1 9  d e  j u l i o .

El Gobierno no quiere que se hagan públicamente co
lectas en favor de los habitantes de los Ducados. Una dipu
tación de la clase media solicitó del Ministro del Interior 
permiso para hacer un llamamiento al pueblo; pero el Mi
nistro lo ha negado categóricamente diciendo que el Go
bierno sajón habia ratificado el tratado de paz. Será preci
so por consiguiente dirigirse á las comisiones de otros países

P r u s i a .  —  B e r l í n  2 i d e  j u l i o .

Es cierto que la ratificación del tratado de paz con la 
Dinamarca por las Potencias alemanas no se verificará en el 
plazo determinado. Si el tratado de paz no se sanciona d u 
rante é l , cesará de existir de derecho; pero d o  por esto es

de temer que las hostilidades empiecen entre la Dinamarca 
y la Confederación. Parece que el Rey de Dinamarca no ha 
previsto estos re trasos, puesto que se ha apresurado á nom
brar á Mr. de Rjeleke su embajador en Berlín.

El Conde Westmoreland, Embajador de Inglaterra, m ar
cha hoy para Londres. Su viaje no tiene objeto político, sino 
el de volver ó su pais que hace mucho tiempo lo desea.
 Sabemos que el General Esorich, que acaba de en tra r
en el Gabinete austríaco como Ministro de la Guerra T ha 
conseguido decidir al Consejo á que se mantenga el estado 
de sitio en toda la extensión de la Monarquía. Se sabe que* 
el Ministerio estaba dividido en esta grave cuestión.
 La declaración del Austria, concerniente al tratado de
paz coa la Dinamarca, contiene la aprobación del contenido 
material de esto acto; pero el Austria pretende que la rec 
tificación formal no puede realizarse sino en plenum. La de
claración de! Hannover no es ni contraria ni favorable á la 
ratificación. La Prusia, según dice, no tenia mandato para 
negociar cuando ya no existia la comisión central. La Confe
deración ó la Asamblea plena solo tiene el derecho de 
tratar.
 Se ha recibido en esta un despacho telegráfico de Vie-
na en que se nos dice que el Austria, la Baviera y el W u r-  
temberg no quieren ratificar la paz con la Dinamarca como 
Éstados particulares. Los tres Estados exigen que el tratado 
de paz sea ratificado por la Asamblea plena de Francfort.

El despacho se halla sometido al Consejo de Ministros, y 
se asegura que la Prusia no se someterá á esta propuesta. 
La Prusia ha hecho la guerra y la paz en nombre de la 
Confederación, y por lo mismo no podrá consentir que la 
ratificación de Ja paz provenga de una parte que no le 
ha conferido poder pará ello, y mucho mas habiendo de
clarado que la Asamblea plena no existia.

Se dice que el Gobierno sajón piensa adoptar un tér
mino medio, proponiendo que la Prusia reconozca un ple
num  que se convocará en Francfort con el único objeto de 
ratificar la paz concluida con la Dinamarca.

A u s t r i a .— V i e n a  1 9  d e  j u l i o .

Despacho telegráfico de los diarios de Berlín.
La Rusia renuncia á su oposición contra la entrada de 

todo el imperio de Austria en la Confederación alemana. 
El Austria pide instantáneamente la formación de un poder 
central de Alemania.

SciILESW IG  1 6  DE JULIO.

Hó aquí el segundo Boletín publicado por el general Wi- 
iluisen, General en jefe del ejército de Schleswig-Hoistein:

Ayer 15, según anuncié en mi primer parte ,  verificó el 
ejército el movimiento. La vanguardia ocupó á Idstadt y W e -  
delsburgo, y hoy todo el ejército se ha concentrado detrás de 
sus posiciones. Cerca de Missunde se ha echado un puen
te, asegurando de este modo una doble línea de operacio
nes. Si no hubiera mas que obrar sino por consideraciones 
militares, nada seria tan ventajoso como continuar rápida
mente el movimiento hasta Bam é impedir al enemigo con
tinuase su marcha estratégica; pero vale mas sacrificar esta 
gran ventaja militar, pues asi se patentiza déla  manera mas 
evidente la sinceridad de nuestra intención de conseguir la 
solución pacífica que siempre hemos deseado. Lo que se ha 
hecho hasta ahora bajo el punto de vista militar, no podrá 
ser considerado por parte de los daneses como una agre
sión.

Solo una pequeña parte del pais, sobre la cual se tienen 
derechos evidentes, ha sido ocupada; y si el adversario es 
sincero en sus proposiciones de conciliación, nada hasta hoy 
ha ocurrido que pueda servirle de pretexto para retirarlas. 
Los grandes calores fatigan mucho á las tropas; pero se ha
llan animadas del mayor valor, y su estado es él mas satis
factorio.

Cuartel general de Schleswig 16 de Julio de 1850.— El 
General en gefe, do. Willuisen.

D i n a m a r c a .— C o p e n h a g u e  1 8  d e  j u l i o .
Se dice que las tropas suecas y noruegas no regresarán 

í su pais, y que permanecerán ea la isla de Fionia. Una es
cuadra sueca y noruega al mando del Príncipe Oscar llega
rá en breve á las aguas de Kiel y de Fleusburgo para re 
unirse con la escuadra rusa. Se dice que una escuadra in
gesa se trasladará á la costa occidental de Holstein y de 
Schleswig para observar los acontecimientos é intervenir en 
un caso de necesidad.

NOTICIAS NACIONALES.
Sevilla 2 5  de Julio.— (De la Crónica.)

Si la nación ha visto defraudadas por el momento las 
Bsperanzas de aclamar un heredero directo de la Corona de 
España, la Providencia sin embargo ha salvado á la Reina 
de un grave peligro, y la ha conservado á sus súbditos co
mo prenda segura de su futura felicidad. Convalecida S. M., 
y satisfecha del amor é Ínteres que todas las clases han 
manifestado en la importante crisis por que ha pasado la 
augusta Soberana, ha querido dar una nueva prueba de su 
inagotable clemencia para con los desgraciados que gimen 
en la expiación de sus delitos, para que recuerden siempre 
con sentimiento de gratitud la desgraciada muerte del Prín
cipe de Asturias.

El Real decreto de indulto ha sido el primer documento 
en que S. M. ha puesto su Real firma; rasgo propio de la 
magnánima heredera da la Católica Isabel, siempre propi
cia para enjugar el llanto de la desgracia.

Cádiz 26 de Julio.— (Del Nacional)
Ayer á las cinco de la tarde fueron conducidos al ce

menterio extramuros de esta ciudad los restos mortales del 
difunto provisor D. José de Almansa.

Las calles del tránsito se hallaban tan concurridas cual 
si fuera á pasar una procesión. La conducción se verificó



con gran suntuosidad. Precedían al cadáver todas las her- ¡ 
m andades, niños y pobres del Hospicio con hachas encen- j 
didas y gran número de clérigos; seguía al cadáver un lu
cidísimo y numeroso acompañamiento, en, el que se halla
ban varias de nuestras Autoridades, y en pos ocho coches 
de respeto.

Asistió el cabildo eclesiástico, al cual pertenecía el vir
tuoso sacerdote cuya muerte ha sido tan sentida en nuestra I 
población.

Barcelona 26 de Julio.— [Del Sol)

Concurrida por demas á todas las horas del día ha es
tado hoy la feria que con motivo de la festividad del patrón 
de España Santiago aposto! se acostumbra á celebrar de 
algunos años á esta parte en la hermosa calle de Fernan
do VII. Sus bien provistos almacenes y lujosas tiendas os
tentaban hoy con rica profusión sus mas exquisitos géneros 
y artefactos, y los aparadores de algunos establecimientos de 
objetos de moda y juguetes de niños presentaban un punto 
de vista sumamente pintoresco. Los acostumbrados puestos I 
de frutas y aguadores abrian y cerraban aquella extensa j 
exposición industrial puesta de manifiesto en ambas ace- f 
ras de la calle citada. Ningún hecho desagradable ha tu r- ] 
bado la paz de esta práctica popular; el mejor orden ha reí- ¡ 
nado en ella.

(Del Bien público.)

En nuestro número de ayer insertamos una comunica
ción que en 20 del actual nos dirigió nuestro corresponsal 
de San Martin de Maldá, en que hacia una descripción de 
la tempestad que tuvo lugar en aquel dia en dicho pueblo 
y su término.

Mejor informados hoy, y con mas detalles sobre tan la
mentable acontecimiento por personas del mismo pueblo y 
del de Vilet, quien también ha sufrido igual suerte, debe
mos manifestar que la horrorosa granizada que en 20 del 
actual devastó los términos de dichos pueblos, tiene redu
cido á su vecindario al abatimiento mas completo y conster
nación mas espantosa. Dos dias después de sucedida la ca
tástrofe habia heredades en las que podían recogerse mas 
de 10 carretadas del devastador proyectil: se ha encontra
do un sinnúmero de aves muertas en diferentes puntos del 
término. Multitud de árboles arrancados de raiz por los em
bates de la tempestad; otros con el tronco entero y sin ra
mas; las cepas con solo el tronco; los huertos sin que sea 
fácil conocerse que fueron tales; las casas con las cubiertas 
enteramente derruidas; diferentes pares de labor llenos de 
heridas ocasionadas por la piedra ; varias personas en muy 
mal estado también por la misma causa; todo el vecindario 
aterrorizado, y la mayor parte de las familias entregadas al 
llan to , pues contemplan con horror que solo la miseria en 
toda su latitud es lo que la Providencia les tiene deparado 
por algunos años. Hé aqui el cuadro que ofrecen los pueblos 
de Vilet y San Martin de Maldá.

 .Ayer se celebraron los exámenes que habíamos anun
ciado en la casa de Caridad. Los niños y niñas que se al
bergan en aquel piadoso establecimiento demostraron prác
ticamente que no es infructuosa la educación y enseñanza 
que allí se les da. 1

(Del Barcelonés.)

A mas de las desgracias ocurridas en estos alrededores, 
y de que tienen ya conocimiento nuestros lectores, debemos 
añadir que sus efectos se hicieron sentir hasta la isla de 
Mallorca, tanto que el vapor Barcelonés, llegado el lunes, 
tuvo que refugiarse en Aodraix algunas horas. A propósito, 
creemos de nuestro deber dejar consignado el esmerado 
trato que da á los pasajeros su Capitán Éstades por el ce
lo y consideraciones que les tiene.

_ _  La Font-Santa , que no hace mucho era un lugar de
sierto é indiferente, por los buenos efectos que cada dia se 
ven resultar de sus aguas va adquiriendo y con razón gran
de nombradla. Se ha formado alli un edificio anchuroso, 
ameno y con toda comodidad, presentando todas las conve
niencias apetecibles, asi para tomar baños y beber el agua 
los enfermos, como para los que esten en buena salud, res
pecto de que sus aguas sulfurosas son curativas, en parti
cular para las enfermedades cutáneas, excelentes para los 
herpes (brians) y otras afecciones. En dicho edificio se da 
muy buen hospedaje, se recibe y trata con mucha deferen
cia y amabilidad á todos los que alli concurren, y se tiene 
todo lo que se apetece bajo precios muy moderados. Asi es 
que este año parece que la Font-Santa es el punto de re
unión de los enfermos y de los sanos.

(Del Ancora.)

El molde de la proyectada campana Eulalia no se in
utilizó, como se dijo, con el chubasco del 19. Siempre es algo 
no tener que hacer por cuarta ó quinta vez lo que por tres 
ó cuatro veces se ha hecho. Y pues ya tenemos molde, ve
remos cuándo tendremos campana.

   Ayer se celebró con toda pompa en la iglesia parro
quial de San Jaime la fiesta de su Santo patrón: el distin
guido orador D. José María Rodríguez, panegirista del glo
rioso patrón de España, desempeñó este encargo á satisfac
ción del numeroso auditorio.

También en la iglesia de nuestra Señora de Junqueras 
celebróse con notable pompa la festividad del patrón de Es
paña: la iluminación presentaba un magnífico golpe de 
vista. ___________________

( Del Diario.)

Sabemos que tanto en las cárceles nacionales, como en 
las prisiones militares y en el presidio correccional de esta 
plaza, fue ayer leído con entusiasmo, y con lágrimas de gra
titud y de alborozo el benéfico decreto con que la munifi
cencia de nuestra augusta Soberana ha querido dar una 
muestra de los benéficos sentimientos que abriga su cora
zón al poner la primera firma después de su alumbramien
to , no obstante de haber tenido el desconsuelo de perder á 
su hijo S. A. R. el Príncipe de Asturias.

í :----- Se hallan sujetos al fallo de un consejo de guerra un
individuo que se dice era de la gavilla de Baliarda, que 
ha sido preso en una casa de campo inmediata á Martorell, 
en la cual estaba curándose de una herida que tenia en la 
mano, y otro sugeto que fue preso en Molins de Rey por
que, al parecer, trataba de seducir á algunos de los solda
dos que se hallan de guarnición en dicha villa.

! Hemos observado con placer que el Cuerpo municipal
se ha apresurado á hacer desaparecer desde luego del de
licioso paseo de Gracia los estragos causados por el último 
aguacero, á cuyo objeto están trabajando constantemente 
un buen número de operarios.

 Durante la última noche llamó la atención de muchas
personas una numerosa y excelente orquesta que tocó es
cogidas piezas de música frente á diferentes casas de esta 
ciudad.

Ripoll 21 de Julio.
Según indicamos en nuestra última comunicación de ha

ber salido dos compañías del segundo batallón de Soria há- i 
cia la parte de Vallfogona y Vidrá, después de haber r e - I  
corrido todo aquel país, regresaron á esta villa sin haber 
podido adquirir la menor noticia de haberse visto ningún 
trabucaire ni gente armada ni sospechosa: con todo, como 
aquel terreno es muy escabroso y quebrado, siendo la acos
tumbrada guarida de latro-facciosos, anteayer marchó una 
compañía del mismo batallón á V idrá, destinada á aquel 
punto, de observación seguramente, y para poder perseguir 
mas de cerca cualquiera partida de bandidos ó latro-faccio- 
sos que se dejase ver en aquellas montañas.

Por ahora no ocurre novedad en todo este país, ni se oye 
hablar de que se haya dejado ver en toda esta parte de 
montaña partida alguna de gente arm ada; ni que ocurra 
ningún robo ni lance desagradable, continuando por ahora, 
inalterable la pública tranquilidad. *

Este pais está cansado de tantas turbulencias y calami
dades que hasta ahora les han afligido: lo que desean es la 
paz y el reposo de que tanto necesitan: los pueblos están 
en el mejor buen sentido, dispuestos á rechazar toda inva
sión dirigida á perturbar el orden establecido y pública 
tranquilidad: los republicanos en este pais no hallarían nin
guna simpatía, y los pueblos se unirían con entusiasmo á 
las Autoridades y fuerza de ejército para perseguirles.

BOLSA DE MADRID.

Cotización del dia 29 de Julio á las tres de la tarde. 
Clase de efectos. Curso. Observaciones.

Títulos del 3 por 100............................... 32 7/s  ¿üm
Idem del 5 por 100.............................. ..
Cupones no capitalizados........................
Deuda sin ínteres.........................................  3 7/ 8 pap.
Acciones del Banco español de 

San Fernando............................ 86 din.
gJ&BlOS.

Lóndres á 90 dias, 60-40 d. P aris, 5-31 á 8 d. v.

Alicante, y 2 á s/ 4 d. Málaga, V2 <*•
Barcelona á p s .fs ., s/ 8 din. d. Santander, */2 ^  <L
Bilbao, par. Santiago, 5/ 8 d.
Cádii, par. Sevilla, */4 id.
Coruña, V2 pap. d. Valencia, */2 id.
Granada, 3/ 4 din. d. Zaragoza, V2 i(*

Descuento de letras á 6 por 100 al año.

ANUNCIOS
En el despacho de libros de la Imprenta nacional 

se halla de venta á 12 rs. cada ejemplar de la nueva 
edición reformada y auténtica del CODIGO PENAL Y 
DE LA LEY PROVISIONAL dictada para su ejecución, 
con un Apéndice de los Reales decretos, órdenes y  dispo
siciones no agregadas al texto de los mismos.

Esta edición ha sido declarada como única oficial 
y legal para todos los efectos de justicia en Real de
creto de 30 de Junio del presente año.

En el referido despacho se halla de venta á 24 rs. y en 
rústica el tomo de la Colección legislativa de España, que 
comprende el tercer, cuatrimestre del último año de 1849 
y forma el volúmen 48 de la antigua Colección de decretos. ’

El tomo correspondiente al primer cuatrimestre del pre
sente año está en prensa.

Al mismo precio de 24 rs. se hallan de venta e& el ex
presado establecimiento todos ios volúmenes de la Colección 
legislativa publicados hasta hoy.

En el mismo despacho se hallan de venta los documen
tos siguientes:

Aranceles judiciales generales: un cuaderno en 4®, á 10 
reales.

Idem de escribanos numerarios, públicos, de hipotecas, 
Reales, notarios de reinos, procuradores, fieles de fechos, 
alguaciles y porteros de los juzgados de primera instancia, 
y para los subalternos de los Tribunales de comercio, los 
de los Tribunales y juzgados eclesiásticos y ios de las Sub- 
delegaciones de la Hacienda pública: en pliego suelto de 
marca mayor, á 4 rs.

Idem de Tribunales y juzgados de comercio y eclesiás
ticos, Subdelegaciones de la Hacienda pública, juzgados or
dinarios de primera instancia, Alcaldes constitucionales 
Jueces avenidores y prpmotores fiscales: en pliego suelto de 
marca mayor, á 3 rs.

Todos estos aranceles están redactados con arreglo á las 
modificaciones acordadas por Real decreto y resolución de 
S. M. de 22 de Mayo de 1846.

BANCO DE FOMENTO Y DE ULTRAMAR.

Acordada por la junta de gobierno la subastado los pa
garés que se expresan á continuación, tendrá efecto el du 
8 de Agosto próximo de una á dos de la tarde en el des 
pacho de la dirección del Banco y en la forma prevenid» 
por las reglas publicadas en este periódico á principios de 
Junio próximo pasado, hallándose de manifiesto en las ofici
nas del establecimiento durante los 15 dias que median hasta 
el que va señalado el registro de que trata la regla 3*

Pagarés que se rematan.

Uno de 62,000 rs., y sus intereses á razón de 9 por 100 
al año, á la órden del Banco, procedente del español deUl. 
tram ar, vencido en 9 de Junio de 1847, y  garantido con 50 
acciones del último establecimiento y 10 acciones de la Pro
bidad , con desembolso aquellas de 1000 rs. vn. cada una v 
estas de 1200. * ■

Otro de 5500 rs. y los intereses, al mismo tipo y de igual 
procedencia, vencido en 16 de Oclubre de 1847, siu garantía

Otro de 53,680 rs. con los intereses al mismo tipo , (fe 
igual procedencia, vencido eu 2 de Julio de 1847 y garan* 
tido con 40 acciones del Banco español de U ltram ar, con un 
desembolso de 1000 rs. vellón cada una.

Otro de 1.440,000 rs. con los intereses al mismo tipo 
procedente de la compañía anónima La Probidad, garantido 
con 800 acciones de la misma, con 1200 rs. de desembolso 
cada una, y vencido en 17 de Agosto de 1847.

Un crédito de 56,767 rs. con los intereses á igual tipo 
procedente de cuenta particular abierta en los libros de la 
compañía La Probidad.

Otro pagaré de 157,500 rs. y los intereses al mismo ti
po, procedente del Banco español de Ultramar, vencido en 
20 de Agosto de 1847 , y garantido con 405 acciones de la 
compañía general peninsular para el alumbrado de gas-, 20 
idem de la de San Juan de Alcaraz y 50 idem de La Pro
pietaria.

Otro de 1.200,000 rs. con los intereses al mismo tipo, 
procedente del Banco español de Ultramar, vencido en 19 
de Enero de 1848 y garantido con 1500 acciones de la com
pañía española general de comercio, con 560 rs. de desem
bolso cada una, y 283 de La Probidad.

Otro de 300,600 rs. y los intereses al mismo tipo, y de 
la misma procedencia, vencido en 18 de Febrero de 1848 
y garantido con 148 acciones de dicho establecimiento y 
200 idem déla  compañía española general de comercio, con 
560 rs. de desembolso cada una.

Otro de 408,000 rs. y sus intereses á igual tipo, proce
dente del Banco de Fomento, vencido en 3 de Marzo de 1848 
y garantido con 502 acciones de la compañía española gene
ral de comercio, con 560 rs. de desembolso cada una.

Nota.=Excitaciones muy respetables hechas á la junta 
de gobierno la han movido á disponer que, modificada la re
gla 4! de las que rigen para la renovación ó enagenacion de 
los créditos á favor del Banco, se supriman en los anuncios 
de las primeras subastas los nombres y circunstancias co
nocidas de los deudores, reservándose insertarlos en los de 
las siguientes si tuvieren lugar, por no presentarse en aque
llas posturas admisibles.

Madrid 23 de Julio de 1850.=» Por acuerdo de la junta 
de gobierno, el director, Luis Galbo. 4

COMPAÑIA DEL FERRO-CARRIL DE LANGREO EN ASTURIAS.

La Junta directiva ha acordado convocar á junta gene
ral extraordinaria de Sres. accionistas para el miércoles 28 
de Agosto próximo á las doce del dia con el objeto de some
ter á su aprobación dos cootratos que ha celebrado; uno 
para la adquisición de recursos para la terminación de to
das las obras desde Jijón á Sama, y otro para la explota
ción del camino por un determinado número de años.

Lo que se anuncia á los interesados á fin de que los que 
gusten asistir á ella pasen á recoger con anticipación la 
papeleta de entrada á las oficinas de la compañía, calle de 
Alcalá, número 44, cuarto principal, desde las diez de la 
manana á las dos de la ta rde .=P or acuerdo de la Junta di
rectiva, el secretario, José Elduayen. 2

TEATROS.
TEATRO DE LA ÓPERA. A las nueve de la noche.- 

Funcion extraordinaria á beneficio del maestro director y 
compositor de baile D. Antonio Appiani.=Ull¡ma represen
tación del baile en cuatro actos titulado Isaura , ahijada de 
lq,s hadas, para el cual, á invitación del beneficiado, se han 
prestado á tomar parte la Sra. Guy-Stephan y la señorita 
Fuoco, desempeñando esta última el principal papel.

En lugar del segundo y tercer cuadro del primer acto, 
se bailará por la Sra. Guy-Stephan lo siguiente:

1? Bailable.
2? Paso á dos del baile La corte de Luis XIV,  por dicha 

señora y el Sr. Massot.
3? Bailable.
4? El jaleo de Jerez, por la misma señora.

SARAO ORIENTAL, calle de la Victoria, núm. 8. A las 
nueve de la noche.—Concierto instrum ental, dirigido por el 
Sr. Mollberg.

Una numerosa orquesta, compuesta de aventajados pro
fesores de esta corte, tocará piezas escogidas y enteramente 
nuevas.

También los aplaudidos hermanos americanos (prontos á 
ausentarse de esta corte) se presentarán á hacer ejercicios 
completamente nuevos.

El órden de la función se anunciará en los carteles de 
ejte dia.


